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CIRCULAR 

DE: 	 DIRECCIÓN GENERAL 

PARA: 	FUNCIONARIOS DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE 
RECREACION Y DEPORTES DE CHIA. 

ASUNTO: 

Cordial saludo, 

SOLICITAR LOS AJUSTES QUE SE ESTIMEN 
NECESARIOS EN EL REGLAMENTO INTERNO DE 
TRABAJO DEL IMRD DE CHIA. 

De conformidad con lo expuesto el día 13 de febrero de 2019 en la sala de juntas (Socialización del 
Reglamento interno de trabajo) y en aras de continuar con el tramite Procesal pertinente de acuerdo 
a lo dispuesto en la LEY 1429 DE 2010 Por la cual se expide la Ley de Formalización y Generación 
de Empleo. Que en su ARTÍCULO 17. OBJECIONES AL REGLAMENTO DE TRABAJO. Se 
modifica el Artículo 119 del Código Sustantivo del Trabajo, el cual quedará así: 

(...)"Ia organización sindical, si la hubiere, y los trabajadores no sindicalizados, podrán solicitar 
al empleador dentro de los quince (15) días hábiles siguientes los ajustes que estimen necesarios 
cuando consideren que sus cláusulas contravienen los artículos 106, 108, 111, 112 o 113 del Código , 
Sustantivo del Trabajo". (...) 

Que, por lo antes expuesto, los funcionarios del Instituto Municipal de Recreación y deportes de 
Chia, Podrán continuar presentando las observaciones al contenido de la Resolución (Reglamento 
Interno de Trabajo del IMRD de Chia.) que se consideren Legalmente Pertinentes hasta el 5 de Marzo 
de 2019 

JI RGE ARMANDO RODRIGUEZ H. 
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